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BASES DE C()NVOCATüHlA

JI. Sistema selectivo

4. La selección de aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-oposición, quepel"mita apreciar los ante
cedentes académicos de 108 eEmdidatos, sU preparación cien.

Ilmo. Sr.; Por existir vacantes en la plant.iltadelCuerpo de
Profesores de Educación General Básica, cuya provisión se con
sidera necesaria para atender de forma adecuada ,las necesida
des docentes de este nivel educativo; ,en cumplimiento a 10 dis
puesto en el Decreto 37511974, de 7 de febrero, por el que se
regula transitoriamente, el acceso al referido Cuerpo, y de con
formidad con las normas de la Reglamentación General para el
ingreso en la Administración Pública, aprohadapor Decreto
1411/1968, de 27 de junio, y previo informe de la ComLdón Su
perior de Personal,

Est(l Ministerio ha resuelto cubril"las de acuerdo con las si·
guientes

1.0 COl1curso.-Los candjd~1tos acreditarán sus anteco~

dentes ucademlCo~ y la capacidad que hayan demostrndo en
la dou'ncía cuando J,] havan eie¡Tido. Esta fase se valorará
por jos TribUnfLes cor;form'c ¡Ji baremo que figura en el nÚme~
l'O 32 de cstar:;on'¡QCat.¡;i'¡a, V se tendra en cuenta en la cali
ficación con-,:,spondiellte a cada aspirante, siempre que haya
supen,do las pl'uebas f'jimin8torias.

Esta cuiificuciónse :1ará publica -por los Tlibunales antes
del comic'nzo de los 'ejercicios cliniinatorius.

2." Pnwbas eliminatorias, que serán de tres clases:

'al Prueba de madurez ctll1llral, l-elativa a las disciplinas
cursadas en las Escuelas de Formación del Profesorado de Edu
cación General Básica.-

Para esta prueba, que se desi1lTollnrá por escrito, dispondrán
los opositores de tres horas.

bJ Prueba de conocimiento::; específicos, sobre un idioma
extranjero, area de Ciencias Sociales O áreas de Matemátícas
y Cíencias de la Naturaleza,' a elegir libremente por el opositor.
Se desarrollará por escrHo, en ut,1 plflZO 'máximo de dos horas.

Tanto el con!:e11ido de la prueba al como de la prueba bl
sera enviado a los Tribunales por La Dírección General de
Ordenación Educativa, y versürán enanibos casos sobre aspec
tos del temario que figura on 1)1 antJxo 1 de esta convocatoria.

el Pruebas de madurez nrof,;¡-sionaL que constarán de los si.
guientes 'ejercidos;

], D%arrollo ocal, dur8nt.e una hora como maximo eJe
tres temas elegidos por sorteo del cuestionario de Ciencía::;
de !ar:ducación, que figura en el anexalI de esta Orden.

2. Prog¡"smadón de una unidad didáctica ,de las com
prendidas _en las orientc1ciollCS pedagógicas para la Educación
General Baska y propuesta por f:'l Tribunal en el momento de]
examen. Se 'desarrollara por escrito, con una duración maxi1Ylu
de tres horas, permitiéndose el uso dE' bibliografía.

3.'" Curso de formación selectivo.-'----Superadas las pruebas
elíminatorjas 105 candidatos seleccionado:>, que no podrán serlo
en número superior ··a las plazas de cada sexo a proveer por
cada Tribunal, debccim rea!L,:ar con aprovechamiento un cur·
silla teórico y práctico de seis semanas de duración .- cuyo con
tenido seri¡ el qUé figura en el anexo II de esta convocatoria.

Este cursillo. que tendra carácter de selectivo pam
aquellos aspirantes que no hayan realizado los cursos pre
vistos en el articulo 110.2 de la Ley General de Educación, y
en el articulo 3." de la Ley 32/1972, de 22 de julio, se or
ganizará bajo la supervisión de los Institutos de CÍ(mCÍas
de la Educación,' ilevúndose a cabo en las Escuelas Universi
tari<J.S deFormación de Profesores de Educacíón Genera] Bá
sica

En el cursillo liD existini otra calificación que ia de "apto"
y ~no apto

Los declarados «no aptos" perderán to'dos los derechos di
nwnf1n:es de la oposición realizada,

tifjca y p,-'dBgógica y aptitudes didáctitas, apreciadas estas úl
timas en un periodo de prueba de duración razonable.

Existir~lIl pruebllseliminatorltls.que contendrán ejercicios
teóricos y prácticos, versando prefeccntementesobre madure/:
cultural, conocimientos espf'dfkm y temas de índole pedagó
gíca y profesional, y con"t.atá de las siguientes fases y prue~s:

lil. Requi-süos el8 lot; candidatos

5-_ Para ser admitido a la práctica de las pruebas será neo
cesario reunir lo::; sigui-entets n~quisitos:

1;1J Ser español.
bJ Reunir alguna de las condiciones siguientes:

Hallarse en p05c~¡ón del titulo, de Diplomado en las
ESCUElas Universitarias de Formación del Profesorado de Educa-
ción General Básica. •

-Ser LicenciadQ o Diplomado Universitario, confOl'me al
a.rticulo39.1 de la Léy General de EducaCión, siempre que to
dos eiJos hubiesen seguido loscorrc.spondientes cursos en los
Institutos de Ciencias de la Educación.

- Poseer el actual título de Maestro de Primera Enseñanza
y haber realizado, el correspondientecürso en los Institutos de
Cioncias de la Educación, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo:1. de la Ley 32/1972, de 22 de julio.

De conformidad con lo dispuostOGtl el articulo 8:' del
Decreto 375/1974, de 7 de fübrero, los cursos de los Instituto:;
de Cíe ricias de la' Educación quedan suplidos en la. presr:mte
convocatoria con el señalado en el apartado 3,0 del número 4 de
esta Orden.

el No padecer enfermedad ni defecto físico alguno que
impida el de-sempeño de las correspondientes funciones o ha
ber obtenido, en otro caso, la oportuna dispensa prevenida
en el apadado El del número 1.0 de la Orden de 1 de febrero
de 1971 («Boletín Oficial del Lstado" del 12), conforme a las nor
mas de los números 5." al 10 de la misma; y no padecer lesión
tuberculosa en fase de contagio.

HE80LUCION de la Administración Im~tituciQr¡al

de la Sanidad Nacional, Patronato Nacional de En~

fermedades del Tórax, por la que se convoca a los
aspirantes admitidos para tomar parte en las pru.e
bas selectivas restringidas pam la provisión de 24
ptaZCIs de Conserjes de Servicios Provinciales y una
de Ord~¡nanza de S(¡,-vicios Central,;.'>, 1.'(/(~(Intes en
la l)lanUlla de dicho Patronü fo,

ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la que se con~

vaca concurso~oposición libre pa.ra. ingreso en el
Cuerpo.de Profesores de Educación General Básica.

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

5672

5671

Nonnas generaleD

1. Se convoca concurso-oposición libre para ingreso en
el Cuerpo de Profesores de Educación Genend Basica para
la provisión de 10.000 plazas (4_000 para aspirantes varo
nes y 6.000 para hembras), dotadas con el sueldo aSIgnado a
los funcionarios civiles del Estado por la Ley de Retribu
ciones de 4 de mayo de 1965, y coeficiente que fija al Cuerpo
el Decreto-ley número 16 de 1970, y complf'meiltos asignados al
mismo.

2. Esta oposición tendrú lugar en cadacapHaJ de provinCla,
Ceuta, Melilla y Santiago de Compostela.

Se incluye, asimismo. la provincia de Navarra, si bien se
tendrán en cuenta a este respecto las normas especiales con
tenidas en el Decreto de 30 de noviembre de 1972 (~Bolctin
Oficial del Estad~ de 14 de diciembre) como consecuencia del
régimen foral de tal, provillcia en matcl?ia de EdUCación,

En el momento oportuno, y en proporción al número de
aspirantes efectivamente prestados en cada provincia, se efec
tuará la distribución de las plazas El. proveer por cada Tri
bunal.

3. De confonnjdad con 10 dispuesto en el número 4 del
a.rticulo 107 de la Ley General de Educación de 4 do agos
tf.:l de 1970 (<<801etín Oficíal del Estado" del6J, quienes, en
VIrtud de está convocatoria, accedan al Cuerpo de Profesores
de Educación General Básica estarán obligados a mantenerse
en activo durante un periodo mínimo de tres añ-os consecutivos
antes de poder pasar a la situación de excedencia voluntaria.

Reunido en el día de la fE'cha el Tribunal que ha de juzgar
las pruebas selectivas restringida,,; pura la provlsión de 24 pía··
zas de Conserjes de Servidos Provinciales y una de Ordeaan7.a
de Servicios Centrales, convocadas por Re801ucion de la Adnli
nistraci6n Institucional de la Sanidad Nudonal, Patronato Na
cional de Enfermedades del Tór~'{, de lO'de agosto de 1973 f~Bo'

latín Oficial del Estado,. de 10 de septiembre), "se acuorda
convocar a los aspirantes admitidos según lista: definitiva apf'O
bada por Resolución de dicho Organismo. de 2!J dc enero de 1974
("Boletín Oficial del Estado" de 25 de febrero], para el día 3 de
abril próximo, a las nueve de la manana, en el Salón de Actos
del edificio de la Dirección General de Sanidad, pla7.1i. de España,
número 17, para- la realización de los dó:; ejercicios establucidos
en la convocatoria.

Se advierte que los aspirantesdebon'ln ir provistos del cornel
de ideihidad correspondiente.

Madrid, 5 de marzo de 197-1_-EI Director gCIH>nd de Sanidild,
Federico Bravo Moratü.
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d) No haber sido senarado, mediante expediente disc¡~

plinario del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inhabilit.ado para el ejercicio de funciones públicas y
carecer de antecedentes penales por la comisión de delitos do
losos.

e) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum~

pEdo o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bas
tará quo se haya cumplido cuando finalice. el plazo de los
treinta días señalados para la presentación de documentos.

n Acreditar una conducta intachable en todos los l:lSPeC~

tos, mediante certificación expedida por la Autoridad gu
bernativa correspondiente.

IV. Solicitude"

6. Forma ~Los que deseen tomar parte en las pruebas se
lectivas, en su solicitud que deberán formular }J0l- duplicado,
y cuyo formato se imierla El continuación de esta Orden, harán
constar lo siguiente:

al· Especificar el área que el aspirante digo para hacer
la prueba bl de esta oposición, y caso de optar por el idioma,
determinar éste_ Sólo s0podrú realizar la prueba f;obre una de
las úreA,S.

bl Manifestar los aspirantes que reúilen todos los requisitos
exigidos por la ;:onvocatoria.

el Comprometerse, caso de úbtenor p1nz.a, a jUrar acata~
miento a los Principios Fundamentales del Múvüniento Nacional
y demás Le~'€s Fundamentales del Reino,

d) Manifestar, en su caso, si desean acogerse u los benencios
de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos exi
gidos en la misma.

7. Conforme a lo prevenido en el número 3 del articulo 4."
de la Hcglamentución General para ingl'eso en la Administra
ción Pública y por tener que ~er examinados por los Tribunales
previamente al comienzo de los ejercidos, los aspirantes acam
panarún a su solicitud certificación académica personal, en
que consten las calificaciones· obtenidas en los estudios co
rrespondientes al tHulo que los da derecho a opositar, así cemo
hoja de servicios certificada o íustificante de los prestados
como interinos o contratados en la docencia en Centrosofi
ciales estatales, con informe de. la Jnspp-cción Técnica do Edu·
cación (~eneral Básica,. en los de tal nivel. o del correspon
diente Director de! Centro, en los restantes.

8. Organo a quien se dirige.-Las solkitudes se dirigirán al
Delegado provincial del Departamento de la provincia en que
se aspira a actuar.

9. Plazo de presentación,-El plazo será de treinta días
naturales, contados a partir de! siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado".

10. Lugar de presentación-La presentación de solicitudes
se hará en la Delegación del Ministerio de Educación y Ciencia
de la provincia en que se desee actuare -en los lugares y forma
que determina el artículo 66 de la Ley de Ptocedimiento Admi·
nistrativo. ~

Es absoluta la prohibición de presentar solicitudes en más
d0una provinCia, extremo que han! constar el interesado en su
il1slancia, declarando que solamente lo efectúa en aquella en
q llO se presenta

11. Importe de los derech.os de examen.-Los derechos de
examen ~eran de 560 pesetas \500 en concepto de 1-alEos de·re
ehos y 60 por fonnulación del expedionto).

A la insülnL:Ía ':>e adherirá, con carácter voluntario, un sello
d2 10 pesetas de la Mutualidad de Ensmlanza Primaria.

12. Fo;ma de efectuar el importe __El importe de dichos de
rechos so efectuara en la Delegación del Ministerio de Educación
y Cien('i~,.de la pl'ov!ncja de i~scripcjón,o bien por giro pustal
o telegraflco a la mIsma, hacIéndose constar en este caso en
la solicitud, el número y fecha de íngreso.· ,

V. Admisión de ca/ldidatos

l.3. Dentro de loS cinco días siguientes a la terminación 'del
plaz.o de admisión de solicitudéS, las Delegaciones provinciales
nmlltirán a la Dirección General de P8I'sonal, por duplicado,
y. ~on separación de sexos, relación por orden alfabético de so.
lIc¡tan,re~ admitidos y excluidos, si los hubiere, señalando en
estasultunas las causas de su exclusiótL

14. Lista provisional:-Por la Dirección General de Personal,
se aprobará la relación provisional de admitidos y excluídos,
la cual se hará pública en el "Boletin Oficial del Estado'"

15, Defectos en las solicitudes.-De acuerdo con el artícu
lo 71 de la Ley de Procedimiento Administtati~'o, se requerirá
al Interesado para que en el plazo de diez días subsane la falta
qUe pueda existir en su solicitud o acompañe los documentos
preceptivos, ap('rcibicndo que si no lo hiciesen se archivará su
ll1stancia sin más trámite.

16. Errores en las solicitudes~-Los errores de hl'cho qUé pu
dieran advertirse podrán subsanarse tm cualquier momento de
oncio o a petición del interesado, '

17. Reclamaciones contra la lista provisional.-Contra la lis~
ta provisional podrán los interesados interponer en el plazo de
quince díus, a partjr del siguiente asu publicación, reclamación
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Ad~
ministnHivo:

18. Lista definHiva.-Las reclamaciones serán aceptadas o
rechaza.:las en. la Resolución que se publicará en el "Boletín
Oficial del Estado,..

19. Recursos contra la lista definitiva.--Contra la Resolu~

ción que elevé a definitiva la lista de aspirantes podrán los in
teresadosinterponer recurso de reposición ante la Dirección
Gt;lnoral de Personal en el térrrHno de un mes, a partir de~ la
publicación.

VI. Designación, constituci6n y actuación de. los Tribunales

20. Tribunales calificadores.-Publicada la lista de admitidos
y. excluí~os, los TrJbunalescalificadores serán designados por
este Mirllsterio y su nombramiento se publicará en el .:BoleUn
Oficial del Estado».

21. ConstItución de los Tribunales.--Estaral1 constituídos por
los- siguientes miembros:

Prosldente: Un Catedrático o Profesor agregado de Universi
d<ld, o un Catedrático de Escuelas Universitarias de Formación
del Profos,)racio ele Educación General Básica,

Vocales:

Un Calédnitico de Escuelas Universitarias de Formación del
Profesorado 413 Educación General Babica.

Un Inspector Técnico de Educación General Básica.
Tres ·ProfesQl'es de Educación General Básica en servicio ac

Uvo.

22. Ab"tencü)n,-.Los miembros de los Tribunales deberán
ab.';tellcrse de intel·venir, notificándolo a la autoridad cuando
concurran circunst~ncia.s previstas en el articulo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

23. Uecusaci-ón.-Los aspirantes podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran en éstas circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

VJI. Comienza y desarrollo de las pruebas selectivas

24. Progn:una,,-LdS Cuestionarios que han de regir para las
distintas pruebas serán los que figuran en los anexos 1 y Il de
esta Orden.

25. Ccúnicnzo,-Los ejercicios de este concurso-oposición da·
rán comienzo en el mes ,de junio de 1974, y deberán haber
concluido el 31 de agosto.

26. ldentificaciónde los opositores.-EI Tribunal podrá re
querir en cualquier momento a los opo.sHores para que acredi~

ten su identidad.
27. Llamatniento,-En este concurso OposlclOn existirá un

único llamamiento, perdiendo los derechos del -mismo los oposi
tores que por cuaiquiercausa no se presentaren a la realiza
ción de los ejercicios.

En el caso dé imposibilidad de concurrir al ejercicio oral por
motivo excepcional y debidamente justificado a juicio del Tri~

bunal. se faculta a éste pata que realice un segundo llamamiento
especial y único. La causa de enfermedad necesita,rá. para ser
tenida en Cuenta, la presentación de certüicado facultativo.

28. Fecha, hora y 'lugar del comienzo de los ejercicibs.-En la
Orden de nombramiento do Tribunalésse fijará por el Ministerio
la fecha V hora en que comenzal'án las pruebas selectivas, de~·

biondo mediar cuando menos quince días ·entre dicha publica
ción y el comienzo de las mismas.

29. Anuncios sucesivos,-No. será obl:igatoria la publicación
do los sucesivos f;lIluncios de ·celebración de los restantes ejerw

cicios en el ",Boletin Oficial del :'::stado". No obstante, estos
anuncios dt~bcrán hacEo'rse público5por el Tribunal en los locales
donde se hayan colebrado las pruebas.

30. Exclusión de aspirantes (iurante la fase de selecci6n.
Si en cut1]quier momento del procedimient¿r-de selección lJegase
a conocimientos del Tribunal.· que alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá.
de la mi&ma. previa audiencia del propio interesado, pasándose,
en su caso, El la jurisdicción ordinaria, sise apreciase inexacti
tud en la declaración que formuló.

VIII. Calificación de los~ercicios y valoración de méritos

3L Sistema de calificación de los ejercicios.-Cada miembro
de] Tribunal concederá en cada ejercicio una puntuación de cero
a diez puntos. La puntuación se fijará dividiendo la suma total
obtenida por el numero de Juc.ces, y se hará pública al final
de cada ejercicio, figt¡rando en la relación sólo los que resulten
aprobad:;s. Para ser aprobados en cada uno de los. cuatro ejer
cicios eliminatorios será. necesario obtener una puntuación mí
nima de cinco puntos.

:12. V[~lora::íón de méritOs.-Previamente al comionzo de los
ejercicios se procederá por el· Tribunal El valorar los méritos per-

,
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sonates, a que se refiere el últimopát'rafo del número 4 de esta
Orden, pudiéndose asignar a cada opositor por tillconcepto un
máximo de cuatro puntos, qúe se distribuinin así:

a) Expediente académico correspondiente al título alegado
en el concurso-oposición: De cero a dos puntos.

b) Años de sérvício en enseñanza oficial; Dé cero a dos pun
tos. Se tendrán en cuenta sólo años de servicios completos con
informe favorable de la Inspección Técnica para Jos Maestros,
y de los Directores de los Centros Oficiales· estatales en .los res
tantes casos. >

Esta valoración se hará publica antes del comienzo de las
pruebas eliminatorias.

:J3. Relación de seleccionados.--Sumadas la totalidad de las
puntuaciones de los ejercicios eliminatorios y. valoración do
méritos, se hará pública por el Tribunal, ordenadq de mayor 9
menor puntuación, la relación de . seleccionados que . pasarán . a.
realizar el cursillo teórico-práctico, -relación ctiyo· número no
podrá exceder al de plazas asigna:clás al mismo.. Los que no fí
guren en dicha relación se consIderarán eliminados, cualquiera
que sea la puntuación obtenida, sin que en ningún caso, ni bajo
niogun pretexto, puedan alegar derecho alguno.

IX. Lista de aprobados :Y propuesta del Tribunal

34. Terminada la realización y calificación del cursillo teóri
co-práctico el Tribunal hará pública la relación de propuestos
para cubrir el número de plazas de cada sexo, ordenada de ma·
yor a menor puntuación alcanzada por cada opositor, eleván
dola a este Departamento para su aprobación.

1_05 opositores que no figuren en esta relación se considera
rán oliminados, sin que puedan alegar derecho alguno. Las
plazas que no sean asignadas por·nohaberop()sitores própues,
tos con derecho a ellas no serán acumuladas a ninguna otra
provincia. ni dentro de. la provIncia ~nlngún otro Tribunal.

Las solicitudes de los opositores aprobados, así como copia de
la propuesta, las remitirán a las Delegaciones Provinciales del
Departamento para· que estos Organismos las unan a la docu-,
mentación que habrán de presentar los opositores chnforme se
señala en él número 34 de esta Orden, En el acta final harán
constar los Tribunales con toda claridad si han sido o nopre:.
sentadas reclamaciones.

X. Presentación de documentos

35. Hecha púbUca por el .Tribunal·ia relaCión de seleccibna~
dos en la oposición. que han de pasar a realizar el cursilloteó
rico~práctico previsto en el número 4 de esta convocatoria; los
candidatos en ella comprendidos Presentarán en esta, Delega
ción del Departamento de la provincia en. que han actuado, pOr
cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, Jos documentos acreditativos
de las condiciones de capacidad exigidas en la CíOlnVOcatoria, y
que son las siguientes:

al Certificación de nacimiento en extracto, expedida por el
Registro Civil, legalizada cuando haya sido en el extranjero o
~;iBndolo en España, no lo está en el impreso oficial corres
pondiente.

bl Copia compulsada del titulo alegado para participar en
la oposición, o certificado de haber terminado los estudios yabo
nado los derechos para su expedición. En el caso do que la fecha
del título o del certificado de estudios sea posterior al dia en
que expiró el plazo de soliCItudes fijado en laconvocatoriu;de·
berá hacerse constar la fecha de ternünación de los estudios.

el Certificación negativa de ant~cédentes penales por la Co
misión de delitos dolosos

d} Certificación facultativa que acredite que el interesado
no padece enfermedad infecto~contagiosani defecto fisico que le
dificulte u obstaculice en el ejercicio de la profesión o, caso con
trario, dIspensa de defecto físico cOnforme 'a la Orden mjniste~

rial de 1 de febrero de 1971.
e) Certificación ·expedida por un Dispensario oficial anti~

tuberculoso, acreditativa de qo padécerlesión de carácter tu~
berculoso en fase de contagio.

n Las profesoras" certifícaao de haber realizado el Servicio
Social de la Mujer, o de haber sido concedida la dispensa de su
cumplimiento, expedido por la Delegación de la Sección Feme·
nina ~ el modelo oficial de dicho Organismo.

gl Certificación acreditativa de una conducta intachable en
todos .los aspectos, expedida parla autoridad gubernativa co~
rrespondiente,

h) Los eclesiásticos y los religiosos, el «Nihil Obstat» dé su
Prelado.

n Certificado, en su caso, que "edite el derecho a figurar
en el grupo que corresponda de los establecidos en la Ley de 17
de julio de 1947, para quienes se hayan acogido a la misma.

A efectos de pr~senta¡::i6n do estos documentos por los· oposi
tores, los Tribunales remitirán a las Delegaciones Provinciales
copia de ·la relación de seleccionados .el· mismo. día de ha:cei"se
ésta pública. '

36. Plazo.-El plazo de presentación de estos documentos se
rán de. treinta día,s a partir de la publicación, por el Tribunal,
d? la lIsta de aprobados en las pruebds eliminatorias, indepfln~
dlentemente de la. realización del cursillo.

Eh defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas· en la convOcatoria, se podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

37. Excepciones,- Los que tuvieren la condición de funciona
rios públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones 'y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo del que dependan, acreditando su condición y cUan~

tas circunsta'flcias consten en su hoja de servicios. Quienes en
la fecha que seseña:la para la presentación de los documentos
estén sirviendo Ef'cuela con caracter contratado o interino,
quedarán relevados de presentar. los documentos seiíalados en
tos apartados eJ, d}, el y gl del número 35, debiendo presentar
en su lugar hoja de· servicios certificada.. ~

38.. Palta de presentación de documentos_-Quienes dentro
del plaza indicado, y salvo los Gasas de fuerza mayor, no pre
sentaren su documentación, o en los mismos no se refleje cla
ramenteque reúnen en la fecha señalada en esta convocatoria
las condiciones exigidas, no podra:n ser nombrados, quedando
anuladas· todas sus actuaciones, sin pl:lrjuicio de la responsabi
lidad en' que hubieren podido incurrir-por su' falsedad en la
instancia de solicitud: En este caso, el Tribunal formulará pro~

puesta adicional denombramíento s€gún Orden de puntuación
Ii favor de quien, habiendo aprobado los ejercidos de la."'oposi
ción, y a consecuencia d..:la refi.:rida anulación, tuviera cabida
en el número de plazas convocadas; si bie;n en este caso, quien
resulte propuesto deberá realizar en la convocatoria siguiente
inmediata y como requisito previo indispensable para BU ín
greso,elcursiUo teórico-practico a que se refiere el número 4
de esta Orden.

Xl. Nombrcúniento

:l9. El expediente de la· oposición se aprobará en su día por
Orden quesc pubJicm'á en el ...Boletill Oficial del Estado». En ia
misma se darán las normas para llicol6cación de Jos aproba
dos, A estoséfectos, podrán utilizarse la totalidad de vacantes
exist.entes en. localidades de censo de hasta cinco mil habitan~

tes, con excepCión de los que ,s€an barrios o anejos de capital
de· provincia, .

De no haber suficiente número de vacantes para la coloca·
ci6n de todos los aprobados en suprópia provincia, serán ads~

(''litos y nombrados para aquella que se les asigne.
La Dirección General de Per,sonal podrá llevar a cabo en

cualquier momento una radaríal redistribución por provincias
d8 los Profesores aprobados pendientes de destino, con el fin
de atender las necesidades de la enseñanza donde éstas sur
gieren.

XII. Toma de posesión

40. Plazo.-En el plazo de un mesa contar de la notifka~

ción del nombramiento deberán los aspirantes tomar posesión
de sus cargos y cumplir con el requisitúexigido en el aparta
~_o el del artículo. 36 de la Ley de·· Funcionarios eiviles del ¿:s~

tado.
41. Ampliación.~La Administración podrá conceder a peti

ción de los interesados una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si ias circunstancias
lo aconsejan y con ello no se. perjudican· derechos de terceros.

'42. Destina en' propiedad defínitiva.~LosProfesoresque no
alC<lncenEscuela en propiedad definitiva en su destino inicial,
la obtendrán por el procedimiento ordinario, acudiendo con ca~

riLder forzoso al concurso general de t.raslados ·conforme dispo
ne el arUcuio tercero del Decreto de 2de septiembre de 1955
(~Bo18tín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

XlII. Lista general única

43. l_a Dirección General de Personal publicará la lista ge
neral única de la promoción, que se formaráordénando de ma·
yor a menor los cocientes que resulten de dividir el número de
plazas que correspondió proveer al Tribunal por el numero ob
tenido .. por cada opositor aprobado, con aproximación hasta
las cienmilésimas, En caso· de empate decidirá el mayor tiempo
de servicios interinos o de· contratado, si los· tuviera. el interesa·
do, debidamente justificados en el BJ¡:pediente de la oposición,
y eh último término, la mayor edad. Se concederá un plazo de
quince días para las rec1amacionesy. resueltas éstas, se eleva
rá a definitiva por di.osición. ministerial,

XIV, Norma. final

44. .Recurso de carácter general contra el concurso-oposi
ción.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos admipistra
tivas se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales,
podr:;m ser impugnadas por los interesados en los plazos y en
la forma establecida por la Ley de Procedimiento Administra~

tivo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 5 de marzo. de 1974.-P. D .• el Director general d!il.

Personal, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director gen.eral de PerSonal.
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[) Giro 00:>l1l),

.

18 roan" 1974

1'<0''''''0
de f('<.,loo-_._--

.
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28. Area elf;gid-a para la prueba b)

o Ciencias Sociales

Q MatcrnfiUcns y C. Naturale~a

".
V OTROS DATOS OllE 11"Cf CmlSTAR U "SNRANTC

VI

SOLICITA: Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, comprometiéndose,
caso de superadas. El jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino"

'.DECLARA: Que son· ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, y que reúne las
condiciones exigidas para el ingreso en la Administración pública y las especialmente señala·
das en la orden de convocatoria anteriormente referida, presentando solicitud solamente por esa
provincia.

•

En . __ a
(Jugar) (día)

de ,.............•..
(mes)

firma,

de 197...
{año)

Ilmo. Sr. Delegado provincial de Educación y Ciencia ., ..

nt1l¡,rlÜr1 pm,,¡r;l<}Il~.!; O Adm;ti'Ju U hl';lI;;;" pm

R~t;:¡dún delÍ!'1i!lJ1t¡ O Artrnilldc' e h<. ;1';""

O\lsli"o
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ANEXO 1

Temario para las pruebas al y b)

1. Ei lcnguníc,-Ei signo li.ngÜísUco.-Funciones de! ¡en·
gualC',

O¿ La lingübti::::a actuaL-Escuela!:> y direcciones.
3. Lenguaje y sociedad.-Las comunidades lingüísticas.
4. El español y las lenguas hl';pamcas -Problemas dld3<.~t¡cOS

del bilíngQÍsmo.
.5. Fonología del español.-Fonemas vocálicos y consomínti

cos.-La entonr..ci(',n.
6. Etimología y Semánt.ica.-La derivación, la composicióll

y el campo semántico en el lenguaje infantiL
7. La Gramúl.ica estructural en la K G. B.
3. Lexicografía dol españoL-La adquisición do vocdb.uÍ<u"in

en la E. G. B.
9. Anormalidades on el lenguaje infantlL-Anomalias y de-

foctos.
10. Naturaleza, función y concepto actual de la literatura.
11. La lengua literaria.- -Principales recu:tsos .€stiJísticos.
12. El comentario de texto.-Cohc:epto. y metodología
13. La selección de textos.-Criterios.-Exposición de texto y

fragmentos literarios para las distintas etapas de la E. G. n,
11. La literatura infantil en ]a actuc.lidad;-Exposición y

crítica de las obras y autores.-Bibliografia.
15. Las' direcciones de la ..Noyelistica.. en el mundo actual.-~

La llamadn «Literatura de Masas"".
16. Los medios de comunicación social y sus posibilidades

cdltcativas. Cine y televisión; Películas y programas infHntil('~.

Exposición y .:;:rítica.
17. Estudio socio-cultural de la Prehistoria.
18. Las culturas urbanas de la ant,igüeciad.
19. Grecia. Su aportadón culturaL
20. Formación y descomposición del !mper'io Rornano.
21. La Alta Edad Medla. El Feudalismo.
22. La Baja Edad Media europea, Economía y Cultura ur

bana,
23, Renacimiento y HumaniSIl1.o. Formación de las nuCienaJi-

dades.
24. El Imperio Español. Reforma y Contrarreforma.
25. El siglo XVII en Europa.
26. El Reformismo Ilustrado del siglo XVIII.
27. El siglo XIX; Liberalismo y Revolución.
28. La crisis del siglo XX.
29. El clima: Elementos y factores. Tipos de clima.
30. Las grandes unidades estructurales......:.,.PrincipaJes formas

do relieve.
31. Gcografía de la población: Su distribución y su dínúmi

ca. Problemas que plantea.
32. Forma de poblamiento: El paisaje rural y urbano.
3,'L Geografía económica: Exploración: y transformación de

los recursos naturales.
34. Organizaciones económicas supranacionales.
35. Características físicas de la Pel1Ínsula Ibérica.
36. La población espanola~ Evolución y distribución.
37. La economía española: CaracterisUcas y problemHs.
38. Los Paises Escandinavos: Rasgos físicos, humanos y eco

nómicos.
39. China: R~\i;gos físicos, humanos y económicos.
-10. Los Esta.das Unidos de America dol Norte: Rasgo,';; [isícüs,

humanos y económicos.
41. Influencia d~ la teoría de coníuntos en la r-.1atemática

actua1.-La construcción de CantaL-Crisis de la tooda intuiti\'u
de. conjuntos.-Axiomatización y formalización de la teoría do
conjuntos.

42. Correspondencias, funciones 'i apEcaciones. -_ Funciones
Íll versas. '

4:1. Relaciones entre elementos de un conjunto<-Las relacio
nes de equivalencia como iustrumento de definición de conC(~p
tos matemáticos.

H. Relaciones de orden.-Retículos.,-Algebra de Boo]e.
45. Definición axiomática del conjunto N de los números na

turales,-Adición y multiplicación en· N deducidas de la cons
trucción axiomática.

46. Estructura de grupo.-Cálculpen rn grupo.-Morfismos
de grupos cíc1icos.-Grupos de transformaciones.

47. Estructura de anmo.-Cúlculo en un anillo.-Morfismos
de aníllos.-El anillo de los enteros.

48. Ideales de un anillo.-Dívisibilidad en UIi anillo principüJ.
49. El cuerpo de los números racionales.
50. El cuerpo de los números reales.
51. Estructura de semimódulo y estructura de módulo.--Apli

caciones lineales de módulos.
52. Espacios vectoriales.-Bases y diri1en::>iones.-Constl'uccíón

do bases.-Aplicaciones bílíneales.
53. Sistema de ecuaciones lineales.
54. Magnitudes,-Medida de una magnitud,-ProporcionnlidRd

de magnitudes.

55. Tram,formadones gl1omótrtcas.-Grupo de las isométrí
cas.-Grupo equiforme.-Aplicacíón de les números complejos a
las transformaciones anteriores.

56. Conceptos iundamenta.Jesde Tcpología.-La recta racio·
nal como espacio topológ·co.

57. Las rocas y sus aplicuciul1('s.
5B. Minen.lús mutaliticos y su lJ1.ilidacL
58, Los crbtale~ y sus elpmentos.
60. La actividndd0 la ti8rra.
61. El suele y sns mejoras
62, La vida en el p¡:-l.,sado.
63. La céhlla y m1croorgani.smos,
61. N utricián y sus- modalidades.
6ó. Reguledón y coordim\cjón de las funciones.
uf.). Funciones de reproduccíón y sus tipos.
67. N(~cloncs de genética y mendelismo.
68. El ser vivo y sus relaciones con ei medio ambiente.
69, Métodos y recursos didácticos .en la enseiianz..1. de la Fí

si-::a y QUímica.-LasCiencüls Físico-Químicas en los cuestiona
rios de Educación General Básica.

70. La experimentación en Física. y Quimica.-El laboratorio
eSCOlar.

71. Mctrologia,-Teoria y actividades escolares.
72. Fenomenos dÜlámlcos y su tratamientoescolar.-Energia

mecú.nica.
73. Ondas mBci:1nicas.-OndashertzJanas.-Aplicaciones hícni-

74. Fenómenos caloríficos: Observación y experimentación.
Termodinámica. aplicada.

75. Fenómenos ópticos,-Instrumentos 6plicos y su utíliza
ción escolar.

76. Fenómeno:; eléctricos: Su tratamiento escolar.--·-Efedos de
la cürriente eléclrica.-Circuitos eléctricos.

77. Estructura uf.ómíca.-La energía nuclear.
78. Las transfOl'muciones de la energía.-Aplicaciones didác

Licns
79, LH cow;litllclón de la materiu,-Tcoría y actividades es

colares.
80. La periodicidad ·en las propiedades de los elementos quío

mico,s.-Enlac€s químicos.
81. Reac.ciones qUímicas.·--Clasificación y sistemáticu_-Reac

cíones acidQ-base,
82. El agua y el ait·c.-'--':Quimicadü estos elementos y su des,

arrollo a nivel escolar.
83. El estado metúlico.-MetaJurgiá.-Metales y aleaciones

importantes.
84. Caracteros de los compuestos organícos.-Princípales fun

ciones y tipos de reacciones.--'-El petróleo.-Estudio escolar de
I<\. industria dei petróleo.

83. La palabra de Dios y la fe.-Dios ofrece la salvación al
hombre qUe necesita ser líberado.-..La fe, respuesta del hombre
a la palabra de Dios, que setevela en Cristo.

86. Naturaleza y fin de la formación religiosa.-La enseñanza
religiosa al servicio de la fe, como proclamacióIi de la palabra
de Dios en forma dé catequesis didáctica en el ámbito e-scolar.
El educador en la fe es mediador al servicio del diálogo· actual
cntre Dios .Y el hombre: Actitudes fundamentales que debe te
ncc.--<EI acto de catequízar es algo más qUe una instrucción
sobro el contenidq de lafe;

87. Pastoral catequética y contenido de la enseñanza religio
sa.-La Histori.a dc- laSa!vación, núcleo esencial: La Revelación,
Jesucristo kfmtro y culminación de esa Historia de Salvación),
y -el -tiempo de la fglesüt» tmomento actual de la Historia de la
Salvación) .

Ba. Los len{Juaje!J en la acción catequética de formación reli~

giosa.--Diverscs ,denguajes.. de Dios en su dialogo con el hombre.
Orientacíones y principios en el uso de estos «lenguajes. según
las edades dE~ los niúos.-,.El lenguaje litúrgico en la catequesis
escoIB.r,

B9. El destinatario del mensaje en el ámbito escolar.-lmplí
cacíones de la psicología de cada etapa en la presentación del
mensaje, segúa las·· características psicológicas generales de los
dústinatarios.-Etapas de la. primera educación .. del despertar re~

ligü~so, de la cnteqnesis básÍCa y de iniciaci6n sacramental, y
de la primera sistematización vital de la ensenanza religiosa.

90, La comunidad educativa y la formacióli religiosa del niño.
Personas e Instituciones responsables de la formación religiosa.
La Es(;ue1a;~vlae::;tros cristianos; coordinación con la familia, pa·
rroquú1 y movim¡(~nto.sjnfantiles:-Aspectos jurídicos de la en~

miianza religiosa en el ámbito escolar.
91. El consti/ucionalismo. - Qué es una Constitución, - El

constitucionalismo: ··.Perspectiva histótica.-Ei constitucionalismo
españul.-Constitutjones actuaJes de otros Estados.

92. Lo constítución española act1ial.~Las Leyes Fundamen
tales del Reino.-Partes (dogmática y organica) de las Leyes
Fundamentaks.-DDrechos y deberes de los españoles que se
recogcfl e11·1a5 Leyes Fundamentales.

93. El Movimiento NaciOnal.--Antúcedentos históricos y doc~

trínalHs del. Movimicnto.-Ley de Principios· del Movimiento Na
cional.-La Ley Orgánica del Movimiento }-' de su C(¡llsejo Nacio~

nal (Ley 43/1967, de 28 de junio).
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94. Estructura política del Estado espalial--La Jefatura- del
Estado.-La Presidencia del Gobierno y el Consejo de Ministros.
i\dministradón de Justicia: El Tribunal Supremo,-,Las Cortes
Españolas.-EI Consejo del Reino..,......Constiluci6n y atribuciones,
Los altos órganos consultivos: El Consejo de Estado y el Consejo
de Economfa Nacional.

95. El desarrollo español.-La planlficación del desarrcllo.
I'deioras en el desarrollo de los sectores econólllico~.~Fllnciónde
la Organización Sindical en el desarrollo cspañoL-Políiíca de
educaGÍón. .

96. España y las relaciones internacionales.--EI pensamiento
español sobre la convivencia internacionaL-Pl'incipuks dire/"'
trices y tratados sobre la actual política internacional española:
Pacto Ibérico; Hispanoamérica; el I'''lediteJ"ráneo; ComuüiJad Eco·
nómica Europea.

Nota.-La Dirección General de Ordenación Educativa tll pro
poner las cuestiones a desarrollar en la prueba de madurez cul
tural y de conOf;imientos· especificos, presentará la formulación
teniendo en cuenta, tanto el contenido cientificocuanto laapli
cación a la solución de prob!"emas, crítica de textos, necesidad
de emitir iuicios de valor, etc" que permitan, en ü)do caso,
apreciar la madurez de los candidatos,

En la prueba específica del idioma extranjcl"O los ejercicios
qUe se propongan tenderán a comprobar, medÜUlle prllebasora.
les y escritas, el dominio del idioma elegido.

.o\NEXO JI

'17. Métodos dctuales para l.a enseñanza de la lectura y es
cl'il,l,ra.

41l AJcal1Ce y sentido de la literatura. en la Educación Gene
}'al Bác;ic~: Su didáctica.

49. Problemas didácticos de la enseüanza de lenguas extnw
jera', en la EducaCión General Básica.,

50. J\,loderna didactica de la Matemática y enseñan;.ca, de la
Matem3.ltca moderna. Aspectos y recursos didácticos.

SL El alTa de expresión plástica: Problemas y medios didác
ticos.

52. El área de expresión dinámica: Problemas didúcticos
5:¡ la. musica y el ritmo en la Educación General Basica:

Problema:; didácticos,
{'·4. D¡di:~cti(.a de la Educación· Física.
5,) La fOI'mación pretecnol6gica en la Educación Genera 1 Bá-

56 Técnícas didt\cticas al servicio de la creatividad.
57. Las áreas dee:xperienciu: Problemas dídácticos.
58. El medía ambiente como recurso didáctico en la Educa

ción General Básica.
&9. Contenido, metodología y material didáctico en la ense

ñanza de la Geografia,
60. Contenido, metodología y materia! didactico en la ense

ñanza de la Historia.
61: La enseñanza de las Ciencias físico-naturales, Dicectrices

actuales.
62, Didáctica. de la Religión en la Educación General Básica.
6;.1. La Educación Política y Cívico-social como parte inllO

gran te del ~cllrricuJum.. escolar.
64 La tecnología educativa en la Educación Generul B:-\sica.

Temario de Ciencias de la Educación

ANEXO III

CUI'si/lo teórico-práctico

Comprenderé. los aspeclos siguientes:

Conocimiento y manejo de medios audivisue.les.
Utilización del material escolar (equipos de metrologia, la

boratorios, etc.J,

FfESOL1.)C10N dé! 1'riówJal de opn'!iciones para
catedras de «Fisica y Quimíca" vacantes en lnsti
tutos Naciona.les de Enseñanza Media por la que se
convoca· (t los .';(HIOres opositores:

b) Información sobre las directrices de la actual politíca edu
cativa, modernos sistemas de administración escolar y aspectos
sociológicos y_ económicos de la educación.

c) Elaboración y estructuración de unidades didácticas y
desarrollo practico por los opositores, ante el Tribunal, de
algún aspecto de las mismas.

d) Técnicas de cnpacitaGión en ~1Ctividades juveniles de tiem
po libre

Se citd H Jos seúores admitidos a las oposiciones paca la
provi.-,lOll de cátedras de ... Fisíca y Química» vacantes en Insti
tutos Na.cioJlHles de Enseñanza Media, convocadas por resolu
ción de 20 de junio dé 1972 (~BoletínOficial del Estado~ del 27),
para efectuar su preseJ1.f.ación ante este Tribunal a las ocho bo
ra.s y trf'inta minutos del día 18 de abril próximo, en los 10
cQle:; de la. Sección. de Químicas de la Facultad de Ciencias
{Cíudad UniversItaria, Madridly hacer entrega de una 4Me
mOl'ía., sobre el concepto y metodología de la disciplina y. un
programa razonado de ht inisma, así como todos aquellos es
tudios. publicaciones y demás mérlto6que puedan contribuir al
mejor juido del Tribunal, según detetnlina el artículo 17 del
vigente Heglci.mcnto de oposiCiones a cátedras de Institutos.

Asimismo se hace saber a los señores opositores que deberán
€'htregux al Tribunal, en el momento de su presentación, por
escrito. una declaración expresa. y sin reservas de ninguna cla
se de qUe se está en posesión del título académico exígido en
la ba,se 2,5 de esta convocatoria o que se encuentra en condi·
ciones legales de obtenerlo por haber aprobado todos los estu
dios y f;,:{;{nWnes n('Ct.'~atlos al efecto.

De la realización de este apartado d) quedan ...exentos los
Maestros de 1.~ Enseñanza: Graduados por el Plan 1967 y los de
anteríores plam:s que se hallen en posesión del título de lnstruc
tor elementf\l de Juventudes o Instructora de Escuela del llogar
de la Su;ción Fcmenfna.

Oport,umanenle, la Dirección GBnefal de Ordenación Fducn
tl\'<I dará ínHfucciones a los Pnsldentes de los Tribunales paca
el adcnwdo desU1ToHo de los contel)Jdos de este cursillo.

al Contenido de los problemas practicos e inmediatos que
~fe(;ta.n a toda inicial organización y funcionamiento de una Jns
titudón escolar.
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1. Fundamentos biológicos de la educación.
2. Evolución del psiquismo infantil. Psicopedagogia de I1t

primera infancia.
3, Supuestos psicopedagógicos de la segunda infancia.
4. Supuestos psicopedagógicos de la tercera infancia.
5. Supuestos psicopedagógicos de la pubertad y adQlescencia.
6. Desarrollo, diagnóstico y educación de lainteHgencia.
7. La memoria, Diagnóstico y educación.
8. Diagnóstico y educación de la percepción.
9. Evolución, diagnóstico y educaciÓn· de la vida afectÍvR.
lO. Observación y registro de la conducta(icJ escolar.
n. El cuestionario y la entrevista como métodos de estudio

de la conducta escolar.
12. Las técnicas sociométricasal servicio de la educación.
13. El principio de actividad en la educación.
14. El principio de globalízación en la enseñanza.
15. La atención y el interés en laeducadón.
16. Educaciónpersomilizada.
17. Libertad y educación.
18. Fundamentos filosóficos de lit educación
19. La prospectiva pedagógica.
20. Educaeión especial. Problemas edllcHtivos de lo~ niños

inudaptados.
21. La educación permanente,
22. La orientación del escolar: Principales problemas
23. La familía y la educación. Orient.ación farililiar. E5cl.lela.g

de padres.
24. Misión del docente en la educación actual La personali

dad del educador.
25. Educación y sociedad. Influencias mutuas,
26, La educación y fl) desarrollo economico-social: Problell1<:ls

rL"Cíprocos,
27. La Ley General de Educación, Sus principios fundamen

tales,
28. La Educación General Básica en la nuevOl Ley de Educ~

cion.
29. Orgamzacion de la administl HClón educatIva pn Espdna
30. El Colegio NaclOnal de EducaclOn Genel al BdslCa PlO

blemas organizativos.
31. Agrupamiento de alumnos, El equipo de Pwh'-so: cs_
32. Dinámica de grupos yeduCt1Ción.
::J.'3. La programación de las actividudes escolares.
34 Técnicas de Educación PersoriaJizadu
3.'5. La enseñanza programada.
:36. Libros escolares: Caracteristit"s y exigfmoiols Bi.blioti;'U1S

escolares.
37. La evaluación continua.
38. La educac.jón y el empleo dol tiempo libre. Las ac1ivida,

d." cxtrae,scolares.
:19. Evolución de la pedagogía espaI1o}a: Sus líneas generales,
40. El movimiento pedagógico a partir de la EsclH"Ja N lleva.
11. Los grandes problemas en la educa(:)ón del hombre de

hQY,

42. Didactlca general y didúcilca eepeCl<11
43. El acto didactlCo· Sus elementos
4·L MotivaCIón y apl endlzaje
45. , Areas de expenencla y ar8dS de exprcslo0; Sll jl'fHii.m¡0n~

lo dioacHco.
46. Area de expr€>sión verbal: Problemns didút.!:i(os.


